
INFORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas y Miembros del Desectorio. 
VISION ECOLOGY S.A. 

Guayaquil 01 de Abril del 2014 

1. Ho revisado el Estado de Situsción Financiera de VISION ECOLOGY $ entidad ecuatoriana 
dormañada en Guayaqui, al 31 de Diciembre de 2013 y el correspondiente Estado de 
Resultados por el año terminado en esa fecha Mi revisión la efectué de acuerdo con las 
disposiciones que para el Corcisano establece 22 Ley de Compas y por consiguiente Incluyo. 
aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimuentos de revisión que 

considere neresano en las circunstancias. La preparación de estos Estados Financieros es 
responsallidad de la admunistración de la compañía. Mi responsabalidad es cumplit con las 
normas relativas a lo fención de Coenrcario establecidas en la Ley de Compañías 

2. La Adrmunistracion dio cumplimiento a las formas Legales, Estatutarias y Reglarnentarias, así 
como a das resolunones de la Jurta General de Accionistas y Directora, 

3. Múestudia y evaluación del sistema de control anterno ma perrolte expresar que al momento 
de mu revisión, no contiene értores importantes que influya materialmente en la presentacion 

delos Estados Finamoreros, 

A FÍVEL SA da cimplido cumo agente de retención del Impuesto a la Menta y al Valor 
Agregado. La declaración y pago dal Impuesto a ia Renta puede efectuarse hasta abril del 
2014 

5. has diras encerradas en los Estados Financieros son Las que están registradas en los Bhens de 
contabilidad y estos se llewan conforme a las normas legales y 2 lo técmica contable. Los 
estados fisaecieros han sido preparados de comformetad con Moras intermacionales de 
Información Financiera para las PYMES (NUF para las FYMES] emitidas por la international 

Accounting Stndars Boi (ASA) las que han sida adoptaries en Ecuador por la 
Superintendencia de Compañías, segun disposiciones emitida er el Regastro Oficial 298 del 33 

de dicembre 2008, Resotución NL 08:G.0SC.010 de la Superintendencia de Compañías y 
Registro Oficial N. 566 — Viernes 28 de Octubre de 2011, resolución SC 1(1.CPAIFRS.6.11.007, 

estable que “las Moras internacionades de Información Fitanciesa BF para las PYMES”, 
sean de aplicación obiigetoria por parte de las entrdades sujetas a control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compuñas, para el regstro, preparación y presentanan de los estados 
financieros. la correspondencia, comprobantes de las cuentas, libros de acias y acuones se 
Rexan y conser adermedamente. 

6. Con base a procedimientos adicionales de revisión de cuentas que he Bevado 2 cabo para 

cumpír con lo dispuesto en el set. 273 de la Ley de Compañías, consmleraros que obtuve 
toda información necesaria para el cuaplimiento de mifunción 
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